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(Gacetas 20 al 22 de Diciembre')

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Mudificadus por la ley de Re 

clutamiento de 27 de Febrero último en 
su articulo 214 ios preceptos relativos al 
cambio de residencia de los individuos 
que se encuentran en segunua situación, 
y babiendu desaparecido los motivos 
que hicieron necesario el Real decreto 
de 28 ue Julio de 1909, por ei que se de
jó en suspenso la facultad de emigrar 
de Los individuos que se encontrasen en 
situación de reserva activa y la de los 
mozos que en Marzo de aquel año ha
bían sido declarados soldados para el 
reemplazo próximo, se nace preciso la 
derogación de este Real decreto de con
formidad con lo manifestado ai Ministe
rio de Fomento por el de a Guerra en 
Real orden de 31 de Agosto del corrien
te año,

Fundado en estjs motivos, el Minis
tro que sueciibe tiene el honor de some
ter á la aprobación de V, M, el adjunto 
Real decreto,

Madrid, 20 de Diciembre de 1912, 
SEÑOR:

A L. R. P. da V, M, 
Miguel Villanueva Gómez

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minia - 
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* Queda derogado el Real 

decreto de 28 de Juno de 1909, por el 
que se dejó en suspenso la tacuitad de 
emigrar de los individuos que se encon
trasen en situación da reseiva activa y 
de los mozos declarados soldados en 
Marzo de dicho año para el reemplazo 
próximo, restableciéndose dicha facul
tad para los individuos alistados en los 
reemplazos de 1911 y anteriores.

Art. 2.° La facultad de emigrar de 
los mozos alistados en el reemplazo del 
*Üo actual y sucesivos se regirá por lo 
preceptuado en la ley de Reclutamiento 
vigente.

Art. 3.° Las Juntas locales é Inspec
tores de Emigración cuidarán del exac 
lo cumplimiento de 10 dispuesto en el 

presente Real decreto de que éste tenga 
la mayor publicidad posible entre los 
emigrantes.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mil novecientos doce.

ALFONtiO
El Ministro de Fomento,

Miguel Villanueva Gómez

EXPOSICION
SEÑOR: El articulo 35 dei Reglamen

to para La apíicaaión de la iey vigente 
de Expropiación forzosa, sólo autoriza 
á los propietarios para designar perito 
que sustituya en las operaciones de 
medición al primeramente nombrado, 
cuando éste no pueda comparecer á la 
práctica de dichas operaciones por cau
sa de enfermedad, resultando ae este 
modo que los derechos de los interesa 
dos en las expropiaciones quedan de
samparados en muchos casos, como los 
de fallecimiento, renuncia dei perito y 
o ros análogos, en que ninguna respon
sabilidad puede alcanzar á ios propio 
taños por actos que son ajenos por 
completo á su voluntad.

Asi lo ha entendido también el Conse
jo de Estado ai informar un recurso 
promovido con motivo de la aplicación 
de aquel precepto reg.amentarlo y con
testando á ¡a consulta que le fué hecha 
por este Ministerio sobre la convenien
cia de reformar la redacción del expre
sado articulo en términos tales, que sin 
alterar el espíritu de la ley se evitan, 
para lo sucesivo, los inconvenientes a 
que su aplicación ha dado Lugar.

Y, en su consecuencia, pura subsauar 
aquebas deticiencías, el Ministerio que 
suscribe, de acuerdo con el dictamen 
dex Consejo de Estado y con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra 
de proponer á V. M, el siguiente pro
yecto de Real decreto.

Madrid, 20 de Diciembre de 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M, 
Miguel Villanueva Goméz

REAL DECRETO
Teniendo eu cuenta las razones ex

puestas por ei Ministro ue Fomento, de 
acuerdo con el Consejo de Estado, en su 
Comisión permanente, y con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
El articulo 3o del Reg.amento de 13 

de Junio de 1879, para la ejecución de 
la ley de Expropiación forzosa de 10 de 
Enero del mismo año, quedará redacta
do en la forma siguiente:

Articule 35. Designados con arreglo 
á lo prescrito en ios artículos anteriores 
los peritos que hubieren de ejecutar las 
operaciones relativas á las tincas que 
hubieren de expropiarse, al Represen
tante de la Administración ó concesio
nario de las obras harán que se lleven 
á cabo dichas operaciones en los térmi
nos prevenidos en el articulo 22 de la 
iey, redactándose para cada finca un^ 

declaración en que consten los datos 
que se mencionan en el artículo 30 de 
este Reglamento.

Si en el día designado para la medi
ción de una tinca no se presentase el 
perito de su propietario para llevar á 
cabo las operaciones, se procederá á 
éstas por el de la Administración; en
tendiéndose que el propietario queda 
obligado á pasar por lo que aquél deci
Ma. Se exceptúan ios casos de falleci
miento del perito ó falta de asistencia 
por enfermedad, renuncia y causa de 
fuerza mayor, en los cuales se dará al 
interesado un plazo de cinco días para 
el nombramiento de nuevo perito, sin 
admitirse mas prórrogas ni reclamacio
nes.

Dado en Palacio á veinte de Diciem
bre de mi. novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Miguel Villanueva Gómez
(Gaceta 21 de Diciembre)

ti-oíxievuo Oívii

Secretaria. —Negociado 4.°
GmuULAii,—La Junta de Teatros en 

sesión celebrada el día 19 del actual, en 
consonancia con lo preven-.do reciente
mente por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación acordo dirigirse por la 
presente a los tires. Alcaldes en cuyos 
términos municipales funcionen Tea 
tros y Cinema-ógrafos para nacerles las 
siguientes prevenciones:

1 .a No se consentirá el funciona- 
mienio de ningún cinematógrafo que 
no tenga su cabina en ¡as condiciones 
exigidas pur el R. D. de lo Febrero de 
1908 y su aparam esté provisto de caja 
protectora sistema Maliet ú otro análo
go, vaso de agua para amortiguar la 
intensidad del foco y pantalla automá
tica.

2 .a Para autorizar las representa
ciones Teatrales es preciso que el editi- 
oío esté provisto de telón metál.co, ser
vicio de incendios y alumbrado suple
torio.

3 .a Eu todo edificio donde se dén 
espectáculos públicos, será condición 
indispunsabie que las puertas se abran 
hácia inora, sujetándolas con fuertes 
cadenas, en otro caso, de manera que 
con la aglomeración de público en caso 
de alarma no puedan cerrarse,

4 .a En aquellos locales eu que haya 
galerías altas que no tengan suficiente 
número de salidas, se reducirá la ex- 
pendicióu de billetes á tres quintas par
tes y aún á la mitad, si fuese preciso, 
para que en todo momento puedan ser 
fácilmente desocupadas.

5 .a Los tires. Alcaides exigirán á los 
dueños ó empresarios presentan un cer
tificado librado por un Arquitecto eu 

ejercicio en el que se hagan constar las 
condiciones de seguridad del edificio.

6 .a Aun después de cumplidos estos 
requisitos, se entenderá que las auto
rizaciones son provisionales, y al objeto 
de que la Junta de Teatros pueda im
formar definitivamente, ios tires. Al
caldes cuidarán de enviar á este Go
bierno los planos de todos los edificios 
destinados ó espectáculos públicos que 
estén enclavados en sus respectivos tér
minos municipales, eu el plazo de dos 
meses.

Los tires. Alcaldes cuidarán de que 
estas prevenciones se cumplan coa todo 
rigor y muy especialmente de que las 
puertas de salida estén expeditas en 
todo momento, y en franquía los corre
dores y pasillos, tomando cuantas medi
das juzguen necesarias para garantizar 
la seguridad de ios espectadores y pre
venir alteraciones de orden público; 
ap.loando los correctivos que proceda 
en casos de contravención.

Lo comunico á Los Señores Alcaldes 
en cumplimiento ae 10 acordado por la 
Junta de Teatros, debiendo significar
les que en caso de leaidan les impondré 
el debido correctivo pur desobeaiencia 
a las órdenes de este Gobierno, encare* 
ciéudoles que acusen recibo de la pre
sente comunicando haberse enterado 
de su conteuiao y asi mismo y en ei 
plazo de 15 días deberán manifestar ios 
Teatros y cinematógrafos que funcio
nen eu la actualidad, ea sus términos 
respectivos expresando si alguno ha 
sido suspendido en sus funciones,

Palma 23 de Diciembre de 1912.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega laclan

de uueaias y Presuyuestos 
mumcipales

Uon motivo del recurso de alzada 
iuterpuesio para unte el Excmo. deñor 
Ministro de la Gobernación por la Junta 
municipal dei pueblo de Bimsalem, con
tra 1a provincia de este Gobierno que 
obligo á incluir eu el presupuesto ordi
nario para ei próximo año de 1913, can- 
tidadea reclamadas por D. Juan Nadal 
Farmacéutico turnar y D. Antonio Te- 
rrasa por bajas de consumos, se hace 
saber por medio de este ahuncio á los 
interesados, que durante el plazo de 
diez días, a contar desde hoy, podran 
presentar cuantas alegaciones y docu
mentos estimen convenir a su derecho 
a tin de rcmtunos a la Superioridad.

Palma 23 de Diciembre de 1912, 
til Gobernador,

Mariano de la Vega Inclín

l\uui. ¿9U5

Secretaria.—Negociado 1*
Gik c u g a k ,—En cumplimiento de lo 

preceptuado en el artículo 22 de la 
vigente ley electoral, se inserta á con
tinuación, la relación de los locales 
designados por laa Juntas Municipales 
del Censo electoral en los cuales habrán 
de verificarse precisamente cqajatat
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eleccionus tengan lugar durante él año 
de 1913.

Palma 23 Diciembre de 1912.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Reladó-n por orden alfabético á que se 
refiere la preinsrrla circular,

Alaró
Sección 1.a, Casa n.° 1 de la calle de 

Can Ketat.
Sección 1.a, Escuela pública de ni* 

firs, calle de Son Tugores n.° 32.
Sección 3.a, Escuela pública de niños 

calle Carnecena n.° 7.
Sección 4.a, Escuela de niños, calle de 

Alcudia del lugar de Consell.
Alayor

Sección 1.a, Edificio n.° 4, Plana del 
Principal.
^Sección 2.a, Edificio sin número, Es
cuela Graduada calle San Antonio,

Sección 3.a, Hospital civil, calle del 
Palmer sin número.

Sección 4.a, Casa n.° 9 A. de la ca 
He del Horno, Escuela graduada de ni
ños.

Alcudia
Sección 1.a, Casa Consistorial.
Sección 2.a, La Curia.

Algaida
^Sección 1.* Cochera de la casa ‘Rec
toría, calle del Rey n.° 1.

Sección 2.a Casa Carneceria, calle de 
la Plazuela n.° 6.

Sección 3.a, Escuela de niños, calle 
Mayor n.° 27.

'. zludraitx
Sección 1.a, Casa Consistorial.
Sección 2.a, Escuela de niños, calle 

de Cerda.
Sección 3.a, La casa n.° 10 del case

río Son Jotre.
Sección 4.a, Escuela de niñas, calle 

Cuba n,0 21.
Sección 6.a, Escuela de niños situada 

en S‘Atracó,
Artú

Sección 1.a, Escuela segunda de ni
ñas, jcalle de la Estrella n.° 11.

Sección 2.a, Casa cochera de Francis
co Eortezn Valla, calle de Puput n.° 2.

Sección 3.a, Escuela de niños, calle 
de la Pureza n.° 11.

Sección 4.a, Zaguan del asilo de San
ta R.osa, calle de Trespolet n.° 7.

Mañalbiifar
Sección única, Escuela de niños, Pla

za de la Constitución.
tbiuisaieiu

lección 1.a, Plaza de |a Iglesia, es
cuela pública de niñas, calle de Buen- 
Aire.

Sección 2.a» Pou bó, Escuela pública 
de piños de San Sebastian,

Seción 3.a, Rubinat, segunda escuela 
pública de niños calle, de la Escuela.

Bsúger
Sección única. Escuela pública de ni

ños, calle Mayor.
Huiiola

Sección La, Escuela de niñas calle 
carretera de Orient n,® 20.

Sección 2.a, Escuela de niños, calle de 
San Mateo n.° 1. .

Catviá
Sección 1.a, Escuela pública de niños,
Sección 2.a, Escuela pública de niñas, 

de Capdellá.
Campttnet

Sección 1.a, Oasa Consistorial antigua
Sección 2.a, Escuela pública de niños,

Campo#
Sección 1.a, Casa calle Abrevadero 

número 5.
Sección 2.a, Hospicio.
Sección 3.% Escuela de niños.

Oapdepera
Sección I a, Local Caja Rural.
Sección 2.*, Escuela pública de niños.

Ciudadcia
Sección 1.a, Escuela pública 2.a de 

niñas, calle de San Cristóbal número 3 
bajos.

Sección 2.a, Escuela pública 1,* de 
niñas, caite de José M>a Quadrado bajos.

Sección 3.a, Escuela Pública de niños 
calle del Santo Crispo, bajos.

Sección 4.a, Escuela pública de pár
vulos, calle del Hospital n.® 1 bajos.

Sección 5.a, Casa n.® 16 de la plaza 
del Borne, bajos.

dOBtitX
Sección única Zaguan de la Casa Con

; sistoriai plaza de la Virgen n.° 10.
Deyá

i Sección única, Escuela de niños, pla
za del Puig n.° 29.

JE «corea
Sección única, La celda número 1.® 

del colegio de Muestra Señora de Lluch.
lísporla»

Sección 1.a, Bajos de la Casa Consis
torial.

Sección 2.a, Escuela pública de niños.
Estitllench»

Sección única, Escuela pública 3e ni
ños, plaza de la Constitución 18.

EsiabliiBaeiits
Sección única, Eicueía pública de ni

ños, Casa n ° 31 del Cuartel primero.
Felauiix

Sección 1.a, Convento, plaza del Oon- 
? vento.

Sección 2.a, Prohisos, Calle Prohisos 
-l n.° 26.

Sección 3.a Casa Hospicio, calle Hos- 
■ pido.
, Sección 4.a, Escuela Superior de ni

ñas plaza Paz,
, Sección 5.a, Calle Nueva, calle 8a- 

grera n.® 11.
Sección, 6.a, Escuela Superior de ni

ños, Hospital calle Albóndiga.
Sección 7.a, Cas Ooncos, Escuela de 

niños.
Sección 8.a, La Horta, Escuela de ni

ños.
Perrerías

Sección única, Escuela pública de ni
ños, calle Fría n.° 7.

Eoriueutera
Sección 1.a, Escuela pública de niñas 

sita en la parroquia de San Francisco 
Javier.

Sección 2.a, La casa denominada Can 
Vi cent Tonel-üe-S Les Rocas de la parro
quia de San Fernando.

Eorualutx
Sección única, Escuela pública de ni

ños, Oasa Consistorial.
Ibiza

Sección Ia, Ciudad y San Cristóbal, 
Escuela de niños, plaza de Alfonso 
XH1, n.® 2 planta baja.

Sección 2.a, Casino, Escuela pública 
de niños, plaza de José Pidal n.° 1-1.°.

bección 3.a, Teatro, Escuela pública 
: de niñas, plaza ue la Constitución nú
' mero 8-2.®.

Sección 4.a, Consigna, Oficina de Sa
nidad, calle de la Virgen n.° 1 planta 

' baja,
Inca

I Sección 1.a. Escuela pública de niñas, 
calle de Dureta n.® 3.

Sección 2.a, Escuela pública de niños, 
calle Dureta n.® 7,

Sección 3.a, Escuela de niños, plaza 
del Mercado.

Sección 4.a, Escuela pública de niñas 
calle del Borne.

Sección 5.a, Escuela pública de niños, 
calle de Valella.

Eloseta
Sección única, Escuela pública de 

niños,
Elubí

Sección 1.a, Cuartel de la Guardia 
civil, calle San Felio n.® 15.

Sección 2.a, Escuela pública de niños, 
calle de Alomar n.® 6.

Eluchmayor
Sección 1.a, Escuela de niños.
Sección 2.a, Plaza, Iglesia, Escuela 

graduaba.
Sección 3.*, Plaza Mayor 19-1.*, Es

cuela de niñas.
Sección 4.a, Escuela de niños.
Sección 5.a, Convento, Oficinas.
Sección 6.a, La Remonta, calle Men- 

dizabal.
Sección 7.a, Albóndiga ó Pescadería.
Sección 8.*, Calle Lavaderos n,° 40.

Habón
Sección 1.a, Principal.
Sección 2.a, Casa Misericordia.
Sección 3.a, Luna 18.
Sección 4.a, Hospital municipal.
Sección 5.a, Claustro del Carmen.
Sección 6.a, San José.
Sección 7.a, Cifuentes 134.
Sección 8 a, Llumesanas,
Sección 9.a, Espinada 68 antes 66.
Sección 10, San Clemente.
Sección 11, Castillo.
Sección 12, Carmen.
Sección 13, Plana.

Manacor
Sección 1.a, Repeso municipal.
Sección. 2.a, Escuela superior.
Bección 3 a, Escuela é Iglesia.
Sección 4.a, Casa Guillermo LloP.
Sección 5.a, Escuela Claustro del Con, 

vento.
Sección 6.a, herederos de Mateo Lluil.
Sección 7.a, Lavadero público.
Sección 8.a, Hospital.
Sección 9.a, Hospicio.

María
Sección 1.a, Escuela oficial de niños.
Sección 2.a, Escuela oficial de niñas.

Marratxí
Sección 1.a, Barrio la Cabanete, Es

cuela pública de niños.
Sección 2.a, Barrio de Pía de Na Tesa, 

Escuela pública de niños.
Mercadal

Sección 1.a, Escuela pública de niños 
situada en la plaza del General Galbis, 
titulada de Mercadal.

Sección 2.a, Titulada de Fornells, 
Escuela pública de niños, sufragáneo 
del mismo Fornells, calle Mayor.

Sección 3 a, Titulada de San Cristó
bal, Escuela pública de niños, del mis
mo sufragáneo San Cristóbal, del Horno.

Moutulri
Sección 1.a, Casa Consistorial Plaza 

Nueva n.° 7.
Sección 2.a, Escuela de niños, calle 

de San Bartolomé n.° 14,
Muro

Sección 1.a Casa Consistorial, calle 
San Fernando n.® 7.

Sección 2.a, Casa sin número llamada 
de Segura, plaza Constitución.

Sección 3.a, Escuela pública de niños, 
Ex-Convento.

Palma
Sección 1.a, Casa Consistorial, Casa 

Consistorial, bajos.
Sección 2.a, San Nicolás, calle Santa 

Cília, núm. 4.
Sección 3.a, Santa Eulalia, plaza de 

Santa Eulalia, Consejo de Agricultura.
Sección 4.a, Banco, plaza de Tagama- 

net, 7, bajos.
Sección 6.a, Montesíón, Instituto Ba

lear.
Sección 6.a, Santa Fé, plaza de Santa

Fé, núm. 3,
Sección 7.a Consolación, Calle Sama- 

ritana, núm. 10.
Sección 8.a, San Francisco, Escuela 

pública, calle de Moyá.
Sección 9.a, Molinar, Molinar, escuela 

pública de niños.
Sección 10, Soledad, Soledad, escuela 

pública de niños.
Sección 11, San Jordi, San Jordi, lo

cal escuela de niños.
Sección 12, Socorro, plaza Socorro, 

núm. 3.
Sección 13, Mercadal, calle Cordele

ría núm. 76.
Sección 14, San Antonio de Padua, 

plaza San Antonio núm. 58.
Sección 15, Hosta'ets, Hostalets es

cuela pública de niños.
Sección 16, Sindicato, calle del Sindi

cato, núm 113.
Sección 17, Alfarería, calle Alfarería, 

núm. 12.
Sección 18, Pía d‘en Fuster; casa del 

Peón Caminero.
Sección 19, Plaza Mayor casa Repeso, 

Plaza Mayor.
Sección 20, San Antonio de Víana, pa

tio de San Antonio de Vianu.
Sección 21, Santo Espíritu, calle de 

Santo Espíritu, núm. 17.
Sección 22, Capuchinos, Edificio de

OapuchinoB,

Sección 23, Rambla, calle Rambla 
núm 42.

Sección 24, Lonja, Antiguo Consu- 
: lado.

Sección 25, San Pedro, Escuela públi- 
Ica calle San Pedro.

Seccón 26, Plaza Puerta Sta, Catali
na, Olivera núm. 2.

Sección 27, San Cayetano Escue'a pú
blica calle del Estanco.

Sección 28, Concepción plaza Cava- 
lleria, núm. 3.

Sección 29, Hospfta’, Hospital civil.
Sección 30, San Magín calle de San

Magín, núm. 72.
Sección 31, Plaza Navegación, plaza

Navegac'ón, núm. 40.
Sección 32, Plaza Progreso, plaza Pro

greso núm. 22.
Sección 33, Molinos calle de Cabri- 

netti, núm. 14.
Sección 34, Son Españole! calle de 

Barrera, núm. 12.
Sección 35, Terreno, Escuela pública 

de niños.
. Sección 36, Bonanova Escuela públi

ca, de niños Genova.
r Sección 37, S. Rapiña. 8. Berra y Vi- 
| leta Escuela pública niños, Vileta, 
:i Sección 38, Son Anglada, C‘an More- 

lia. —Camino Son Anglada.
Sección 39, Secar del Real, Escuela 

pública niñas Secar del Real.
Sección 40, Son Sardina Escuela pú

blica de niños, Son Sardina.
Sección 41, Indioteria Escuela pública 

de niños, Indioteria.
Petra

Sección 1.a, Casa Consistorial, local 
Escuela pública de niños.

Sección 2.a, Escuela pública de niños 
de Ariañy,

Sección 3.a, Convento, Escuela 2.® de 
niños.

Polleusa
Sección 1^, Calle Carrizo n.® 2, casa 

Vives.
Sección 2.a, Huerta n.° 50 Son Grúa,
Sección 3.a, tiion n.e 26 (Jan Salat.
Sección 4.a, Montesíón, Escuela pú

blica de niños.
Sección 6.a, Santo Domingo,

Porreras
Sección 1.a, Plaza Mayor, n.° 13.
Sección 2.a, Calle del Cali n.® 16.
Sección 3.a, Calle ae la Escuela nú

mero 6.
Sección 4.a, calle de la Caridad nú

mero 13,
I^a Puebla

Sección 1.a, Escuela de niñas, calle 
Mayor.

Sección 2.a, Escuela de niños, calle 
de ta Escuela.

Sección 3.a, Casa Consistorial,
Sección 4.a, Escuela de niños, calle 

Corta.
Sección 5.a, Calle de la Luna n,® 46.

Puigpuiient
Sección única, Sala de la Escuela 

publica de niños, Barrio Can Mir,
»au Autouio Abad

Sección Sama Inés, pórticos de la 
Iglesia parroquial de Santa Inés,

Sección 2.a, San Rafael, el local del 
Juzga ao Municipal silo en pórticos 
Iglesia parroquial.

Sección 3.a, Pórticos de la Iglesia 
parroqu.al de San Mateo.

San Juan
Sección 1.a, Escuela pública de niñas, 

calle Mayor n.® 4.
Sección 2.a, Escuela de niños, caUe 

de la Sra. Luna n.° 1
Mu Juan Bautista

Sección 1.a, Escuela pública de niñas.
Sección 2.a, Casa Yaya San Vicente,
Sección 3.a, Escuela privada de ni

ños de D. Juan Torres Boig, San Mi
guel.

Sección 4.a, Casas Novas den Pep 
Furnés, San Lorenzo.

San Lorenzo
Sección 1.a, Escuela de de niños calis 

Artá n.° 4.
Sección 2.a, La casa de Juan Bauz* 

Ordínas, callo Mayor.
Sección 3.a, Escuela de niños, SaD

Miguel. -
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£-1118
Sección 1.a, Escuela de niños, calle 

Alemán n.° 33.
Sección tí.6. Escuela de niñas, callo 

Alemán n.° 34.
Sanadlas

Sección 1.a, Escuela 2.a de niños.
Sección 2.a, Escuela 1.a de niños.

£aiitk« Eugenia
Sección única, Casa Consistorial, 

Plaza n,0 1.
San José

Sección 1.a, Escuela de niños, Arra
bal de San José.

Sección 2.at Casa Ca‘ü Pep Berrí, 
casa vieja ae San Agustín.

Sección 3.a, Casa de peones cami
neros, carretera

Sección 4 *, Casa de Campo Ca'n Pep 
Bagot de San Francisco.

Nauta Eulalia
Sección 1.a, Escuela pública de-niños.
Sección ‘2.*, La Casa de campo, «Can 

Visent des Gorch» Parroquia de San 
Oérlos, propiedad de Vicente Guasp 
Mari, ocupada hoy por Antonio Torres 
Boig de Can Tom Andreu.

Sección 3.a, Casa de Campo en la 
parroquia de Santa Gertrudis, propie
dad de ¡os herederos de Jaime tierra 
Boig, nombrada Can Jaume des Farró.

Sección 4.a, Casa de Campo denomi
nada «Ses Pericas» parroquia de Jesús 
propiedad de D. Juan Tur y Palou, 
habitada por Mariano Riera y Costa 
mayoral de la misma (a) Gorfu Nou.

Nauta Margarita
Sección 1.a, Juzgado Municipal, calle 
de las Jovadas n.° 1.

Sección 2.a, Escuela de niños, calle 
de la Escuela.

Sección 3.a, Escuela de niñas, plaza 
Cardenal Cerdá n.° 3

Nauta María
Sección 1.a, Escuela de niños, calle 

de Muro n.° 11,
Sección 2 a, Escuela de niños calle San 

Antonio n.° 10.
Nantauy

Sección 1.a, Casa Consistorial, bajos.
Seición 2.a, Escuela de ninas, Guar

dia civil n.0 1. •
Sección 3.a, Alquería blanca, Ramón 

Lluli sin número.
Sección 4.a tiitjar Salinas, n,° 25.
Sección 5.a, Llombars, Son Amer 

n.° 35.
Sección 6.a, Caionja ü .° 28.

Selva
Sección 1.a, Selva, Escuela de niños, 

Nobleza u.° 36,
Sección 2.a, Biniamar, id. de id., Sel

va n.° 1.
Sección 3.a, Manacor, id. de id., San 

Juan n.c 6
Sección 4.a, Caimari, id. de id., He

rederos 13.
Niueu

Sección 1.a, Casa Consistorial, Salón 
del Teatro de San Francisco, situado 
en la calle del mismo nombre.

Sección 2.a, Escuela publica de niñas, 
Casas Consistoriales.

Sección 3.a. Titu-ada San José planta 
baja del Hospital, calle del mismo nom
bre.

Sección 4.a Hospital, Escue-a pública 
de niñas de Llonto, caite de tiineu.

sóller
Sección 1.a, Casa n.e 5 de la calle 

del Obispo.
Sección 2.a, Casa n.° 5 de la calle 

del Mar.
Sección 3.a, Casa Consistorial.
Sección 4.a, Casa Hospicio.
Sección 5.a, Casa n.° 20, Alquería 

dei Conde.
Sección 6.a, Casa número 671, de la 

manzana 57.
Sección 7.a, Casa u.0 751 de la man

ían» 47.
büli servera

Sección 1.a, Plaza de San Agustín 
número 2.

Sección 2.a, Escuela pública de ni
ños, calle del Molino n.° 1.

lalldeuioaa
Sección única, Escueta pública de ni- 

Üos calle de 1* Rosa sin número.

Villa-Curios
Sección 1.a, Escuela pública de n’ños 
Seción 2.a, Escuela pública de niñas.

Vil lafr auca
Sección única, Escuela de niños, ca

llo de la Plaza n.° 10.

Núm. 2913
CAPITANIA GENERAL

DE LA 1.a REGION

Estado Mayor
Anuncio para la provisión de una Plaza 

de Sub-llavero que existe vacante en 
las Prisiones Militares de Madrid.
Estando vacante en la actualidad una 

de las plazas de sub-llavero de las Pri
siones Militares de San Francisco, de 
esta Corte, la cual ha de cubrirse en la 
forma que diapone la Real Orden de 10 
de Abril de 1.902 (D. O. n.e 79), se de
clara abierto el concurso para aspirantes 
á dicho destino.

Estos han de ser Cabos retirados ó 
guardias civiles también retirados.

El orden da preferencia para adjndi* 
car dicha plaza será el siguiente:

l.° Cabos de la Guardia Civil. 2.a 
Cabos de las demás armas y cuerpos. 3.® 
Guardias Civiles de primare; y 4.° y últi
mo, Guardias Civiles de eeguada.

Ei agraciado disfrutará uca gretlñca- 
cióu de 500 pee^tta anuales y tendrá alo
jamiento para él y so familia en el mis
mo edificio da las Prisiones, siempre que 

-esto sea posible.
Tendrá derecho á la asistencia faculta

tiva, incluyendo su familia, por el Médi
co Militar que pr ;sh sus servicios ea las 
prisiones y se le proveerá de tárjate pa 
ra el soministro de medicamentos en la» 
farmácias militares.

El límite de edad para este destino se
ra 65 años, y al cumplirlos cesará en su 
cometido, ó an*66 si su estado de salud 
no es buena.

Estará sujeto á la Ordenanza y Código 
de Justicie Militar mientras preste servi
cio en ai establecimiento, para lo cual 
forncalizará un contrato con el Goberna
dor de las Prisiones, en el que se dé por 
eoterado y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha de pres
tar. Este contrato durará cuatro años y 
se podrá renovar, de conformidad entre 
ambas partes, cada dos años. El contrato 
primitivo y los renovados han de mere
cer la aprobación del Capitán General de 
de la primera Región. Quedará, por tan 
io, filiado, aunque sin asimilación mili
tar, y será coneiderado como cabo.

Él servicio que ha de prestar es el que 
marea el zeglamento de las citadas prisio
nes, aprobado por Reai orden de 18 de 
Febrero de 1880 (C. L. n.0 36), y el que 
diepouga ei Gobernador de las mismas. 
Este servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos.

Usará pantalón azul obscuro, guerrera 
de iguai color y forma que la que usa la 
tropa de infantería, gorra en forma de 
képie, con una esterilla de plata, sable, 
y capote en invierno. Estas prendas se
rán costeadas por el interesado, á sxoép 
c íó q  del sable.

Los que aspiren á esto d jstino eleva 
ráu instancia al Capitán General de la 
primera Región, por conducto del Go
bernador de Prisiones Militares, acompa
ñando cédula personal, oertifioado de 
bueno conducta desde su separación del 
ejé cito, expedido por autoridad loeal 
del punto en que residan, y cópia de la 
filiación. El plazo de Admisión de ios- 
tanciao terminará el 31 de¡ corriente.

Madrid 20 de Diciembre de 1912.—El 
General Jefe de E. M., Apoün&r 8. de 
Baruaga.

Núm. 2899 
ADMINISTRACION

DB CONTRIBÜ0ION18 DI BALEARES
An u n c io .— En 'cumplimiéhto de lo 

prevenido en el art.° 106 del vigente Re
glamento de la Oonhibucíoia Industrial y 
de Comercio, la matricula de eeta Cm- 
dad y su término para el próximo año de 
1913, se hallará expuesta, durante diez 
días contados desde la publicación de es
te anuncio, en el Negociado oorrespon- 
dieate de éste Adminisuicíón, peí* qoe 

los lodcsiriales do clases no agremiadas 
pn»daj enterarse de su clasificación y 
cuota, y hacer dentro del mismo plazo, 
las reclamaciones que estimen oportuna, 
previniéndose que, transcurridos dichos 
diez dias, no será admitida ninguna re- 
clamacióo, de conformidad con lo que 
preceptúa el art. 107 del citado Regla
mento.

Para acreditar la personalidad de los 
industriales que deseen enterarse de sus 
cuotas y respectivas clasificaciones, será 
indispensable la presentación de la cédu
la ps’sonal vigente, y el último recibo 
del 4.° trim^ste d^ corriente «ño.

Palma 20 Diciembre de 1912.—El Ad
ministrador de Contribuciones, Manuel 
Montis.

Núm. 2908
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo hecho efectivas dentro el í 

plazo reglamentario las mullas impeestas j 
á varios industriales, por ocultación de in- I 
dostna spguu certificaciones expedidas 
por la Intervención de Hacienda cuya I 
relación de deudores está de manifiesto en i 
esta Tesóreria y eu su consecuencia he 
dictado contra loe mismos providencia de 
apremm ds primer grado según dispone el 
ahicuio 50 de la Instrucción pudiendo sa- 
titfacer la multa y recargos durante ios 
cinco primeros días á 1» publicación de és
ta en e¡ Bo l e t ín  Of ic ia l  y de tres en la 
capital y pueblos respectivamente, como 
preceptúa el artículo 52 de dicha Instruc
ción.

Palma 21 Diciembre de 1912.—Fernan
do del Rio.

Núm. 2916
COMISION DE EVALUACION 

y repartinuento de la contribución 
territorial de Faina

An u n c io .—El repartimiento de la con* 
tribuc ón territorial por el concepto de 
rústica, pecuaria, y colonia de este térmi
no municipal correspondiente al afio de 
1913 estará de manifiesto al público por 
espacio de ocho días á efectos de recla
mación, en la Secretaria de eeta Comi
sión, a cootar desde el siguiente en que 
tenga lugar la publicación del presente 
anuncio.

Palma 23 Diciembre 1912.— El Presi
dente, P. O., Mateo Roe.

Núm. 2852
AYUNTAMIENTO DE-PALMA

Mes de Diciembre de 1912
La Comisión de Hacienda propone á 

V. E. la dietribuoióa de fondos por 
capítulos ó conceptos, para satisfacer 
las obiígacionee de dicho mes y ante
riores, coa arreglo á lo prescrito en ¡as 
disposiciones vigentee, á saber:

Pwetas
Gap. l.°—Gastos del Ayun

tamiento. . 9.230*60
Id. 2.°—Policía de seguridad 8.320*99 
Id. 3.°—Policía urbana y

tmal. . 148.673'77
;Id. 4.°—luslracción pública. 6,467'08 
Id. 5.°—Beneficencia. . 1.721*85 
Id. 6.0—Obras públicas. . 15.678*68 
Id. 7.°—Corrección pública., 4.850*06 
Id. 9.°—Cargas. . 30.634*53
Id. 10—Obras de nueva

construcción. . 50.864'46
Id. 11.--Imprevistos. . 1.426*28

Total. 277.869*30

Palma 9 de Diciembre de 1912.—Apro
bado. Asi 1o acuerda el Ayuntamiento en 
sesión de hoy.—El Alcalde accidental, 
El Conde de Omoau.—El Secretario, Be
nito Pona.

Núm. 2900
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Fotmado ei repartimiento vecinal de , 
consumos de este pueblo pera el próximo I 
afio de 1913, permanecerá expuesto al 
público á efectoo de reclamación en la 8#- | 
oretaria de este Ayuntamiento por espacio 1 
de ocho días hábiiei oontadoi desde el li-

3 
guíente al de la inserción de este anuncio 
en ei B. O. de la provincia, transcurrido 
este plazo, se reunirá la Junta para fallar 
ias reclamaciones que se le hayan presen
tado y las que se presenten en el acto del 
juicio de agravios.

Attá 19 Diciembre de 1912. —El Alcal
de, Lorenzo Tone.—P. A. de la J, M.— 
El Secretario, Rafael Sard.

Núm. 2902 
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Verificado el empadronamiento y apro- 
bhdo por la Cu?potación, permanecerá 
expuesto al público á efectos de reclama- 
cien por término de quince dias, á contar 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. de la provincia, 
á fin de que en la primera quincena del 
próximo mes de Enero, puedan produ
cirse las reolamaciones que se estimeu 
convenientse conforme lo diepone el artí
culo 20 de la ley Municipal.

Sinen 19 Diciembre de 1912,—El Al
calde, Antonio Frau.—P, A. de A.—* 
Mateo Barceló, Seoretario.

Núm. *¿903
ALCALDIA DE SINEU

En virtud, de expediente instruido, el 
Ayuntemiento de mi presidencia en se
sión celebrada en el día de ayer, acordó 
conceder ¡a propiedad de ia sepultura 
número 48 del Cementerio de esta villa á 
D. Mariano Onvei y Vailespit, sin per
juicio de tercero de mejor derecho.

Lo cual se publica en ei B. O. de la 
provincia para que eu el plazo de quince 
días á contar desde el siguiente al de la 
inserción de dicho anuncio en ei referido 
periódico oficial, puedan presentarse las 
reclamaciones qne se estimen oonveníen-

Sioeu 19 Diciembre de 1912.—Ei Al
calde, Antonio Frau.

Núm 2894 
JUNTA MUNICIPAL 

DEL CENSO ELECTORAL DE MONTUUM
Esta Junta en sesión ceebrada el 15 de 

los corrientes acordó por unanimidad 
nombrar presidente del primer distrito á 
D. Juan Mirahes Mayol y vicepresidente 
á D. Miguel Sastre Casteilá; para el 2.* 
Distnto á D. Gaspar Mas C;erdó y vice
presidente á D. Bartolomé Manera Jan- 
me.

Cuyos cargos deberán ejercer durante 
el bienio próximo.

Montníri 18 Diciembre 1912. - El Pre
sidente, Miguel Mirahes.

Núm. 2911
Don Jaime Serra y Oreli Magistrado de 

Audiencia provincial y becretano d< 
Gobierno de la lerritonal de Paima.
Certifico: que el lime. Sr. Presidente 

de esta Audiencia por decreto de esta fe
cha ha acdrdado señalar para dar comien
zo a las sesiones del Tribunal del J arado 
durante ei primer cuatrimestre del afio 
mil novecientos trece el día diez de Febre
ro próximo en el local de esta Audiencia 
el tres de Marzo siguiente en ei local que 
ocupa ei Juzgado ue primera instancia de 
Mahóu y el día once de Abril inmediato 
en la Casa Coneietoríal de Ibiza.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia libro la presen
ta de orden y visada por ei limo. 8r. Pre
sidente y la firmo en Palma a veinte de 
Diciembre de mil novecientos doce.—Jai
me Sena.—V.e B.°—Asiudiilo.

Núm. 2919
Don Julio de Torree y Gisbcrt, Juez d« 

primera instancia d«l distrito de la 
Lonja de esta (dudad.
Por el presente edicto y en virtud de lo 

acordado en providencia del día de hoy 
recaída en autos juicio ejecutivo que ee 
sigue por ante eete Juzgado y Secretaria 
del infrascrito Acbuaiio, por parte de la 
Sociedad anónima «Crédito Balear» domi
ciliada en esta plaza, cuntía Don Mariano 
Guai y de Togorea, Conde de Ay amane, 
sobre pago de intereses de determinados 
Créditos hipotecarioe, se sac¿n á publica 
subasta, por término de véinte días, las 
tincas que más adelante se deeoribiran; y 
par* au remate» que tendrá lugar en i*
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ea’e Midieooie dfl este Juzgado, ceUe de ' 
San Miguel número 86, qoeda 9iñ*lado 
ei ríe diez de Febrero del año próximo 
á les diez horas.

Fincas de cuya subasta se trata
Una caBe, situada en esta ciudad, calle 

de Morey número treinta y cinco, que 
consta de zaguan y dependencias en la 
planta baje, entresuelos, piso p incipal y 
desvenas, teniendo puerta en la calle de 
Pont y Vich número doce, cuya cabida no 
puede expresarse ni por aproximación, 
lindante por la derecha, entrando, con la 
calle de la Pureza; por la izquierda, con 
casas de don Mañano de Oieza y de don 
Antonio Benrasar; y por ia espalda, con 
dicha calle de Pont y Vich, Inscrita al fo- 
Uü 114 y siguientes del tomo 109 del 
Ayuntamiento de eaia ciudad, sección del 
distrito de la Catedral, finca número 3072, 
inscripciones segunda á séptima, Justipre
ciada en ciento cincuenta mil pesetas.

Un predio denominado Son JoliA, sito 
en el término de ¡a villa de Lluchmayor, 
de eítens;ón de quinientas catorce cuar- 
ieradae, tres cuartones, sesenta y nueve 
destres, ó trescientas sesenta y cinco hec
táreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y 
dos centiáreas, poco más ó menos, con 
casa rústica y nrbñns; lindante; por Norte, 
con el predio Son Píe as, de D. Domingo 
Danús, y con camino de Son Cardell; por 
Sur, con ei predio Son Noguera y con ca
mino de Son Forquat; por E^ie, con ca
mino vecinal llamado de S'Aguile; y por 
Oeete, con camino de Soc Cardell, Inscri- 
íu al fó lo 181 y siguientes del tomo 271 
dei Ayajthooianto de Lluchmayor; finca 
9553, duplicado. Justipreciado en seiscien
tas cincuenta mil pebeias.

Ei Estorell, sito en los términos de Lio- 
seta, de Aiacó y de Selva; compuesta de 
las pertenencias que llevan los nombres de 
Esrorell Nou ó Fideícomis, Estoreíl Vey, 
Son Davlu y Hort de S‘ Estorell. La par
te radicada un el término de Lloaeta, tiene 
de cabida setecisntas treinta y una cuarta- 
radas, dos cuartones, ó quinientas diez y 
nueve hectáreas, cincuenta y nueve áreas, 
treinta y una centiá?ess; comprendiendo 
una casa llamada Estorell Ñou, oi?a Esto- 
rell Vey, otra del Huerto y otra llamada 
del Molino; linda: por Norte, con ios pre
dios Casiís-novas y Can Valet; por Sur, 
con el psedio Son Pelay y Can Sech; por 
Este, con la parto sita en el término de 
Selva; y por Oeste, con la que radica en 
el término de Alaró y con ei predio la 
Aucadena.

La parte dei término de Alaró que com
prende también Uua casa, es de extensión 
de cuarenta y tres hectáreas, treinta y dos 
áreas, noventa centiáreas (sesenta y una 
cuarteradas) y linde: por Norte, con el 
predio S* Hort Nou, de Don Gérman 
Moích; por Este, con dicho predio ia Au* 
cadeu?; y por Oeste y Sar, con la parte 
del predio del término de Lloaeta, Y la 
otra porción del término de Selva, que 
comprende la pertenencia Son Daviu, es 
de cabida de ciento trece cuarteradas, un 
cuartón y sesenta y siete destres, ó sea, 
ochenta hectáreas, cincuema y seis áreas, 
y ocho oeutiáreas, y confina: al Norte, Sur 
y Oeste, con el resto de ia finca de que es 
trata; y por Este, con los predios Son 
Frau, Se Tafona, Bíaíaizent y la Font Ga- 
rrové. Su hada inscrita ai folio 98 del to
mo 917 de Lloaeta, finca número 926, al 
íólio tí? cel tomo 913 fioca 3673 y fólio 
167 del tomo 905 finca 2767, ea todas ins
cripción segunda. Justipreciada en seis
cientas mil pesetas.

Otro predio llamado Son Togores, con 
una casa, situada o í* dicho térmioo de 
Lloaeta, el cual se compone de las dife- 
r¿ntes suertes ó porciones que van á ex- ¡ 
presarse y jautas forman una sola labor $ 
y una sola heredad bajo la expresada * 
denominación.—La Humada El Gióa ó 1 
Foro da cale, de esbída de un cuartón y ? 
veinte y des destres, ó veinte y una 
áreas, sesenta y seis centiáieae; lindante: 
al Norte y Este, con tierra del mismo 
prédio; ai Sur, con el camino de Inca; y 
al Otate, con callejón llamado del Cam
panario. Otra líamLda La Viñeta de cabi
da de tres cuarionee sesea la y seis áreas, 
seis centiáriae, iiadanie; por Norte, Este y 
O* ate, coc tierra del miemo prédio; y por I 
Sax, con el camino de Inca.—Otra deno- I 
minada Sen Ramó i y^ambiéo laeF:exas, -

de cabida en la actualidad da ochocieo^ae 
cinco á''R8, cuatro cent'áregs; 'indarte: 
por Oeste, con tie*r*i de Don Jorge Coll, 
antee de Don Gabriel Villalonga; por 
Norte oon tierra de Defia Pl'ar Goal que 
antes fné de este pertenencia; por Este, 
con el camino del Pczo; y por Sur, con 
otro que dirige a Bioteaiem.—Otra cono
cida por Ir  Viña ó Oampe deis Jneus de 
extensión de veinte y nna cuarteradas, 
tres cuarones y d.ez y ocho destres, ó 
mil quinientas cuarenta y ocho áreas doce 
centiáreas, que Luda: por Norte, oon tie
rra del mismo prédio y oon las do An
tonio Pona y María Ramón; por Este, con 

: tierras de Gregorio C^espí Expósito, de 
herederos de Antonio Capó, Gabriel Ra
món, Coloma RípoU, Ramón Mateo, An
tonio Coll, Jaime Bannasar, Catalina 
Capó, Gabriel Pou, herederos de Juan 
Pone, Juan Santandreu y herederos de 

¡ Gabriel Pou; por Sur, con las de Barrar- 
‘ do Pon y ds herederos de Jaime L'abrés;

y por Oeste, oon las de Bartolomé Ben • 
, nasar Julia, Odalína Marqués, Cñalin» 

• Pou, Bernardo Col!, Rosa Villalouga, y
heredaros do Rose Besterd, Francisca 
Ana Coll. Ostallne Oaíalá y Juan Poos,— 
Otra llamada C-s Musiré, de extensión 
de cuareota y ocho cuarteradas, tres 

1 cuartones y once destres, ó sea, treinta y 
cuatro hectáreas manta y cuatro áreas, 
seteLta y dos centiáre?, liodentr; al Norte, 
cote camino que dirige ñ Biniealem y 

: con te. vía férrea; por Este, con camino 
, del Mostee; al Su , con sierres ds Antonia

Ferrer, Lorenzo y Gabriel Pou y C»taiá; 
y al Ofste, or.n otras de Antonio Coll, 
Jufeu Pone y Roeeelló, Maña Coll y Real, 
Jaime Coll y Borrás, José Borras y Coll, 
herederos de Juan Borrás y Coll, herede
ros de Guillermo Co l y Ramón, Bárbara 
Ramón, Maltes Sñmpol, herederos de 
Bernardo Po1, Andrés y Guillermo Bel- 
tíáu y Coll.--Otra denominada Camp 
Llarch, de cabida de tieinta y siete cnar- 
teradas, cuarenta destres, ó veinte y seis 
heotáteas, treinta y cinco árees, veic-te y 
seis centiáreas, lindante, por Norte, con 
c&mino de ia Truyola; por Este, con pesa- 
ge de estableoedores; por Sur, con tte'ra 
de Oatelina Pona y Roeeelló, Joan Pone 
y Roeeelló, Gabriel Capó y Maten, y 
Fraacieoa Ripolí y Marqués; y por Oeste, 
con camino llamado del M«slre.—Otia 
llamada Can Mareta, de cabida de cree 
cuarteradas, doe cuartones y nueve des
tres, ó dosuientas cincuenta áreas, veinte 
y una centiáreas, Undante: por Norte, con 
camino que condoce á Biniealem; y por 
fíete, Sur y Gaste, con tierra del mismo 
prédio.—Otra denominada Son Beluán ó 
Tunca del Hort, de extensión de siete 
cuarteradas, setenta y nueve destees, ó 
quinisntas onoa áreas, veinticinco ceotiá- 
reas, coofiu&utb: al Norte, oon el camino 
da Inca; ai Este, con el caserío Pujant; 
al Sur, con camino deis Traginers; y al 
Oeste, con el camino dei Pozo.—Otra de
nominada Es Sagnés, de extensión de 
seis cuarteradas, tres cuartones, cincuenta 
y cinco destres, ó cuatrocientas ochenta 
y nueve áreas, veinte y tres centiáreas, 
lindante: por Norte, con corrales de la ca
lle Nueva, que faetón de la misma pro
cedencia; por Este, oon tierras de Juan 
Mateo, Antonia y Lorenzo Bestard y 
Abrioea; ai Sur, con el Obmino de loca; 
y al Oeste, cou tierra dei mismo prédio. 
—Otra llamada La Trnyola, de dos cuar- 
taradas, noventa y doe destres, ó ciento 
cincuenta y ocho ateas, cuarenta ceotiá- 
reas de extensión, Hadante; al Norte, con 
el camino dele Traginers; al Este, con 
tíercüs de Miguel Pone, herederos de 
Antonio Crespí, Miguel Ramóo Beltrán, 
Bartolomé Bdaiard y Abrines, Lorenzo 
Vdlalongs y Suutandreu y Antonia Ana 
Po ü b ; al Sur, con camino de Is Truyola 
y »i Ousie, coa tierra de Pedro Besiard y 
Ooli. Se halk inscrita al folio 103 vuelto 
del lomo 917, tinca número 927, inscrip
ción segunda. Justipreciada en trescientas 
mil pesetas.

Reglas de. subasta
1 * Los timaos de propiedad de las 

descritas tiacau, estarán de manifiesto en 
1a Secretaría del iüfruscñto, para que 
puedan ixaminarlos los que quieran to
mar paite en la subasta, preveniéndose 
que los licitado'üs d. beráu conformarse 
c ü ¿ ellos, y oo tendrán deícoho á txijír 
üingonoe okoiní admitímlee níngiigá

rao’amaofón por íneufioigneia, Jespues de 
aprobado el nmsie.

2 .a Para tornar perte en la subaste, 
doblón ios licitedores consignar prév'á- 
meuta en te mesa del Jnzgado ó en Ja 
Cejs genere! dr- Depót'tos de esta pro- 
vicok, nos escodad 'goal, per lo mi
nos si 10 por 100 efectivo del valor de 
toa bienes que sirva de tipo pare ia su
basto, ñn cuyo requisito no asrán admi
tidos.

8e devolverán dichas consignaciones á 
sus respectivos dueños acto continuo del 
rsmate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, le cual se conservará en ds- 
pósito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y en su caso como parte 
del precio de la venta.

3 .a No se admitirán posturas que no 
cub»an las des t-rcoras partes dei avaluó.

Palma veintiuno de Diciembre de mil 
novecientos doce.—Julio de Tortee. — 
Ante mi, Guillermo Vidal,

Núm. 2914
CEDULAS DE CITACION

Bu virtud de lo acordado por el Señor i 
Juez de primera instancia del distrito de i 
la Lonja de esta ciudad, mediante pro- , 
videncia del dia de hoy, en autos pre- ( 
paración de demanda promovidos por i 
D.a Antonia Colomar y Sureda, se cita 
por segunda vez á D.e María Colomar y ¡ 
Sureda, de iguorado paradero para que 
el dia veintiocho do E ero p óximo á . 
les diez horas, comparezca ante dicho 
Juzgado, sito en la calle de Sen Miguel 
r/.úmero 86, ei objeto de absolver bajo 
juramento indeciaorio una posición sobre 
reconocimiento de firma formulada por 
parte de la promovente de dichos autos. 
Con la prevención de que el no compnra- 
ctera aeré dt»cter6da confesa en 1» legi
timidad de dicha firma para Jos efectos 
de la ejecución.

Palm» diez y seie Dioiembtd da mil 
novecientos doce.— Guillermo Vidal.

Núm. 8918
Eo virtud de auto de boy dictado por 

D. Sebastian Ferrer y Puigsezver, Aho
gado, Juez municipal de la presente 
vida en juicio veroal c’vd promovido por 
D.e Gerónima Picó Campomar, v.ude, 
doméstica, mayor de edad y de esta ve
cindad, contra los herede os ó cause ha
bientes de los difuatos Juan Coll Torran- 
deli y Andrés Forraguí Mayo! qua se 
ignora quienes son, sobra reclamación de 
ocho cuarteras de trigo, cinco cuarteras 
de Cébáda y veinte qaintates de algarro
bas qua se comprometieron á satisfacer 
al difuaio marido de Ja actor» Pedro 
Antonio March Suias ei dia quince de 
Octubre dei año mil ochocientos noventa 
y ocho, iodo io cual consta en un docu
mento privado de 25 de Diciembre de 
1897 que se acompaña en ia demanda, 
obrando la acloca su concepto de herede
ra usufructuaria de su marido March, se 
cita por el presente edicto á los herederos 
ó causa-h&bíentes Ignorados de Juan Ooli 
Torzandell y de Andrés Ferragut Mayol, á 
ia celebración del juicio verbal civil inten
tado, por el cual queda señalado el día 
velóte y ocho del actual á las diez horas en 
este Juzgado, pxeviníéudolea compaxezcaa 
provistos de sus cédulas personaiss, coa 
¡as pruebas que intenten suministrar y que 
de no comparecer se seguirá ei juicio en 
rebeldía.

Lo que se anuncia en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para qua sirva de cita
ción en forma á ¡os demandados herede
ros ó csubá habicütes übeconocldos de los 
mentados Juan Gob Torraudeli y Andrés 
Fezragut Mayo!.

Polleasa á diez y uueve Diciembre de 
mil novacieiHos doce,—El Ja z, Ferrer.
—Antb mi, José Oabanellas.

Núm. 2904
JEFATURA DE TRANSPORTES i 

MILITARES DE MAHÓN
D, Francisco Fernandez Izquierdo Abas ¡ 

cal, Mayor de latíndeiele, Jefe de 
transpones Militares de este Plaza 
Hace saber: Que no pudiendo celebrar

se te 2 • subasta pa«a contratar el servicio k 
de acarreos interiores en esta Plaza y i 
Foiteza de Isabel 2,* y exteriores en Ma- [

hón, Villa-Cerloe y posesiones de San 
Felipe que estaba enunciada para el día 
28 del mes actual por la falta de la de
bida publicidad en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de 1a provincia, se convoca por el pre
sente y en consecuencia de lo dispuesto 
por Real Orden de 4 de Noviembre últi
mo á dicho acto, que tendrá lugar el 25 
de Enero, á las onoa en esta Jefatura, sita 
en la calle de San Sebastian número 1; 
bajo los mismos pliegos de condicionas 
que rigieron en la primeia, los cualei 
estarán de manifiesto en dicha dependen
cia todos loe días no feriados desde las 
nueve á las trece,

Los precios límites que regirán en el 
acto de la subasta, quedarán igualmente 
de menifiesio en dicha dependencia en 
las horas señaladas anteriormente y el 
importe de ¡as garantías para tomar parte 
en la subaste, será el de ciento quince 
pesetas, treinta y siete céntimos; noventa 
pesetas, treinta y doe céntimos y veintisie
te peeetae, cuarenta y cinco céntimos, res
pectivamente para el primer, segundo y 
tercer grupos en que se divide ia contrata
ción, en pesetas efectivas, ó en papel del 
Estado al precio medio de cotización en 1a 
Bolsa de Madrid, en el mes próximo an
terior, ó su valor nominal en los tituloe 
que tienen este privilegio.

La subasta se verificará con arreglo al Re
glamento de cootraiación administrativa 
eo el ramo de Guerra, aprobado por Real 
Orden Cimular de 6 de Agosto de 1909 
(G. L. 157) Liy de proteoc ón á la indus
tria Ndoiounl, y demás disposiciones com
plementarias.

Las proposiciones se extenderán en pa
pel sellado de uua peseta, e justándose en io 
esencial, al modelo inserto á continuación 
y debeián ser acompañadas de los docu
mentos que eorediten ia personalidad del 
firmante, resguardo del depósito de la 
ga. eolia a udida expedido por la Caja Ge
neral db Depósiios ó eos suenreaiee y ei úl
timo reciño de la contribución industrial 
que corresponde satisfacer, aegúu el con
cepto en que comparezca el ti mente.

Mahóu 20 Diciembre de 1912,—Fran
cisco F. Izquierdo Anaecal,

Modelo de proposición
Don F. de T. y T. domiciiado en,,.., 

y con residencia en..... provincia de.....  
calle de,.,., d ,°.... enterado dei anuncio 
publicado en el B. O de la provincia fe
cha.,., de.....de.......  para la contratación 
dei servicio de acarreos de esta Plaza y 
el pliego de condiciones á que ei mismo 
alude, se compromete y obaga con su- 
gdción á las Cláusulas dei mismo y su 
más exacto cumplimiento á verificar el 
servicio de til ó cual grupo, por tantatf 
pesetas, acompañando en cumplimiento 
de io prevenido, su cédula personal de tal 
clase, expedida en...„ (ó pasaporte de 
extrangería en su caso y el poder Nota
rial también en su caso) asi como el últi
mo recibo de la contribución industrial 
que le corresponde satisfacer según el 
concepto en que comparezca.

Mahón..... de..................... de 1913
Firma y rúbrica

Núm. 2906
SOCIEDAD CAJA DE AHORROS

Y MONTE PIO DE MANA0OR

Subasta voluntaria
El dia siete de Enero próximo y & lal 

diez horas de su mañana se subastará a* 
la postura acomoda y á instancia <e la ci
tada Sociedad ea ei despacho de'. Notario 
de Manacor D, Antonio P.auas

Uaa casa y corral señalada con el nú- 
■ mero treinta de ia calle de Diana de la 

Ciudad de Manacor, que fiv.da por la de* 
rocha entrando con oasa ds Andrés San
eó, por la izquierda con la de Sebastián 
Sautandren y por el fondo con ia de Jai- 
ma Riera, cuya finca pertaneoe á ios here* 
deros de Bartolomé Adrover y Bmimelís.

Todas las caigas reales, que pesen sobré 
la tinca y ios gastos da traspaso serán de 
cargo del comprador.

Los pliegos ae condiciones y loa títnloá 
de propiedad obran en poder de dicha 
Notario.

Manacor 11 de Diciembre do 1912—Ef 
Director, Pedio Gaimés.
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